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RAD: 2022-00210-00 
PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD   
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez para resolver sobre la admisión de la 
presente demanda la cual fue subsanada dentro del término otorgado para tal fin.  Bucaramanga, 24 de 
mayo de 2022. 
 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ  
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Subsanada la demanda de PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD que a través de 
apoderada judicial adscrita a la Defensoría Publica interpone la señora DIANA MIREYA 
PORTILLA CORREA, representante legal del niño MARTÍN ALEJANDRO MARTINEZ 
PORTILLA., en contra del señor ALEJANDRO MARTINEZ GÓMEZ, encuentra el Despacho 
procedente su admisión, por lo que se le dará el trámite señalado en los Artículos 390 y 
395 del C.G.P., de conformidad con lo establecido por el Art. 42 de la C.N. 

De otra parte, de acuerdo al AMPARO DE POBREZA solicitado por la señora DIANA 
MIREYA PORTILLA CORREA, de conformidad con el Art. 151 del C.G.P., el Despacho lo 
aceptará por cumplir los requisitos allí establecidos. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Verbal Sumaria de PRIVACIÓN DE LA PATRIA 
POTESTAD que a través de apoderada judicial adscrita a la Defensoría Publica interpone 
la señora DIANA MIREYA PORTILLA CORREA, representante legal del niño MARTÍN 
ALEJANDRO MARTINEZ PORTILLA., en contra del señor ALEJANDRO MARTINEZ 
GÓMEZ. 
  
SEGUNDO: NOTIFIQUESE el presente auto a la demandada de conformidad con lo 
previsto en el art. 290 del CGP, córrasele traslado de la demanda y sus anexos, por el 
término de diez (10) días para que dé contestación, conforme lo indica el art. 391 de la 
misma obra. 

 
De realizarse la notificación por vía electrónica se deberán tener en cuenta las 
disposiciones establecidas en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, allegando la 
constancia de acuse de recibido, atendiendo lo resuelto por la Honorable Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-420 de 2020 en la que dispuso: “Tercero. Declarar 
EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3 del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el entendido de que el término allí dispuesto 
empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

 
TERCERO: Entérese a la Defensora de Familia y el Ministerio Público de la existencia del 
presente proceso.  
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CUARTO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA solicitado por la señora DIANA MIREYA 
PORTILLA CORREA, de conformidad con el Art. 151 del C.G.P. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 25 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. y bajo el No.  057 
se  anotó en estados el auto anterior para notificarlo a las 
partes. 

 
 

ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ  
Secretaria  

 


